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EN . CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de: San 

"DEYESOS DISEÑOS Y CORNISAS"CIA.LTDA. Francisco de. Quito. 

QUE CELEBRAN: Capital de la ñonubiica 

ARA. QSCAR IVAN MOYA' LOZANO Y OTROS — del Ecuador hoy, día, 

CUANTIA: S.A. $. 2.000,00 MARTES. quince e (15) 

Kk.A. de MAYO del año + dos 

mil uno, ante má Notario 

Público Vigésimo Segundo 

Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

comparecen los señores: Arquitecto OSCAR IVAN MOYA LOZANO, de 

nado civil casado; ingeniera AMPARO MOYA LOZANO,  —de 
sl Oe . 

E civil casada; Y. LAURA INES DEL CARMEN LOZANO FAZdMdiñO, 

tado civil soltera, cada uno por sus: propios derechos. 

¡parecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 
A 
x 

NOTAR IZ |



    

edad. domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces. para contratar Y 

oblioarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identificación Y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minutas Señor Notarios: En el - registro de 

escrituras públicas a su cargo, incorpore una en la cual 

conste la constitución de la empresa DEYESOS: DISEÑOS Y 

CORNISAS  —COMPARÍA LIMITADA. FRIMERA .- COMPARECIENTES.- En 

calidad de socios fundadores, concurren a la celebración 

del presente contrato societario: Arquitecto OSCAR IVAN 

MAYA LOZANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado. domiciliado en Quito: Ingeniera AMPARO MOYA LOZANO. de 

nacionalidad | ecuatoriana, de estado civil Casada, 

domiciliada en Quito: ys. la señora LAURA ¡INES DEL CARMEN 

LOZANO PAZMISO, de estado civil eoltera, de nacionalidad 

ecuatoriana. Todos legalmente capaces para contratar Y 

obligarse juridicamente, quienes comparecen por Sus 

propios derechos.  SEGUNDA.— CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- Los 

comparecientes libre Y voluntariamente, con plena 

conocimiento del acto societario que ejecutan y 

conocedores de las obligaciones y derechos legales que este 

genera, en forma express constituyen la empresa DEYESOS: 

DISEROS Y CORMISAS COMPAÑÍA LIMITADA. la misma que es una 

empresa mercantil que se regirá por las normas de la Levy - de 

Compañias Y por estos Estatutos. CAFITULO — PRIMERD.- 

ARTICULO PRIMERO .- DENOMINACION, NACIONALIDAD, —DOMICILIO Y 

DURACION. La denominación de esta compañía es: DEYESOS: 

| 
HE 
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Uw    
DISEROS Yo CORNISAS  COMNFARIA LIMITADA nacionalidad es 

ecuatoriana, tiene su domicilio principal en la ciudad y     
    

  

cantón de Ouitao, istrito Metropolitana. provincia de 

Pichincha, pudieñdo establecer sucursales, agencias, 

oficinas Y representaciones en cualquier lugar” del 

  

   
   Ecuador (el exterior. El plazo de duración es einte años 

contados a partir de la fecha de inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ampliarse a reducirse, según como lo. resuelva da «Junta 

General en la forma prevista en este Estatuto y la Levy de 

A“ 

Compañias. ARTICULO SEGUNDO. -  OEJETO SOCIAL DE LA 

COMPARTA  DEYESOS: DISEÑOS Y CORMISAS —COMFARÍA LIMITADA.-— La 

compañia tiene pr cbjeta realizar las siguientes 

actividades: ado Comercio, ca través de la Compra, Yenta, 

distribución, comisión al por mayor yo menor, importación y 

exportación de toda clase de productos nacionales a 

extranjeros destinados al mantenimiento de  —inmuebles.,- equipos, 

maquinaria de restauración Y mantenimiento arquitectónico;  b) 

Conservación, mantenimiento o acabados de toda clase de obras 

servicios de asesoría constructiva 

     

  

comunal, social (6 personal; d) 

    

Realizar activid comercialización, importación. 

restauración, de acabados para la 

ión. betauraciones tanto de materiales como de 

ESCnNiCOA; el Realizar todo tipo de actos y 
O É 

> . . . 

pue permitan las leyes nacionales y extranjeras, 

ESO personales naturales doma con empresas +5 

cuPZARLO toda clase de contratos de trabajo con personas



  

  

naturales (0 juridicasz, nacionales O extranjeras! Hacer, 

  

ejecutar toda clase de contratos de arrendamiente mercantil 

ína financiero) o. fideicomiso mercantil a nivel nacional 0 

internacionadia hd) Compra y venta de toda cjase de acciones 0 

participaciones en toda clase de compañias nacionales 0 

extranjeras: 1Y Asociarse con toda clase de personas naturales 

oo juridicas nacionales O extranjeras con obiete licitos 31 

Representar en toda clase de comercio, negocio a. trabajos 

lícitos a toda clase de perscnas naturales O) juridicarz 

nacionales 0) Bxtranjerasz +34 Compra, venta, distribución a»
 

de programas computarizados destinados al diseño, 

restauración 0 mantenimiento de inmuebles (6. iglesias 

o | . ] . 
anticquas clasificadas como. patlrimenia cultural ou abras 

especiales; 10 Dictar señiínarios, charlas, Cursos a 

estudiantes O profesionales en el. arte de la conservación. 

restanwración o mantenimiento de bienes inmuebles o muebles 

designados coma patrimonia cultural nacional o 
¿ 

internacional; 111 Abrir, mantener, administrar toda 

clase de almacenes a bodegas destinadas Aa las 

actividades de da Compañía en todo el  peiz (0 en el 

exterior: mi  Rexliza toda clase de exposiciones de 

los. trabajos que oferta la empresa *=si coma participar 

en ferias nacionales a interracionaeldles: ri Adquirir 

toda clase de naves (a vehiculos para la actividad de 

La compañia Roy Inetalar, mantener, edminictrar toda 

clase de almacenes destinados a la COMPE 

distribución, comisión, venta de materiales, instrumentos, 

de cons Lkrucción. >
 Mn 4 maquinaria, repuestos, renuezt 
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la Empresaz -.r) - Compraventa « de 

    

£ 

O 1.3 

mantenimiento o reconstrucción de bienes miebiez 6 

inmuebles. tanto a nivel nacional como internacional: 0) 

Venta de diseños electrónicos a en cualguier otra forma 

para construcción, reformas de edificios, apartamentos 

Y vivienda en generali p) Mantenimiento, restauración de El
 

iolesias antiguas o toda Clase de inmuebles antiguos 0 * en 

patrimonio culturals a). Planificación de urbanizaciones. 

  

subdivisión de bienes inmuebles en. lotes, - -compra: venta”de 

     

lotes o vivienda, ya sea por.contrato O por sclinversión 0 de 

  

  

de;    arrendamiento Y. explotación 

  

Servicio de -¡¿devantamiento * topográfico. +o'=*etatastral;* 

Servicio de - . supervisión y. fiscalización de “obras 

civiles Y viales - en general; u) Contratar. para 

ejecutar estudios de diseño de obras. .en general: v) 

Para la Compra, Ccomisicón, venta. distribución de los 
. 

productos de la Compañía. ésta aplicará toda clase de 

contratos legales nacionales 0 xtranjeros o sistemas de 

circulación Y consumo de multinivel; w) Recibir toda 

clase de herencias, legados (0 donaciones con beneficio 

   

      

      

de inventario, SsiempréÉ que sean de origen licitor. y. 

x) En general, la pañia estará facultada para realizar 

actos. difusiones. publicaciones Y 

idos par la Levy nacional o 

tengan relación con el cbjeto 

CAPETULO SEGUNDO .- ARTICULO TERCERO. El. CAFITAL 

SOCIAL. El ' capital social de la compañia 

DEYESOS: DISEROS Y CORNISAS Comparta LIMITADA



B
A
 

es
 

es de DOS MIL. DOLARES AMERICANOS , dividido en cien 

participaciones de veinte dólares cada Unas. iquales, 

- acumulativas e indivisiblezs, las mismas que estarán 

representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley Y estos 

Estatutosí c'certificado que estará firmado - peor el 

Gerente General y por el Presidente de la Compañia. 

ARTICULO —-.. CUARTO. —. FORMA Y CARACTER DE - LAS 

PARTICIPACIONES. La - Compañía entregará a Cada socio elo 

certificado de aportación que le - corresponda. - Dichos 

certificados de «zaportación (se. . extenderán en'+¿libretines 

acompañados de talonarios... y en los - mismos  -Sse hará 

constar . la denominación de . la Compañia. el capital 

suscrito, .el capital pagado. número. y valor del 

certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la 

Empresa, fecha de la escritura de constitución, notaría 

en la que se constituyó, fecha y número de la 

inscripción de la empresa en el Registro Mercantil, > fecha y 

lugar de *pedición del certificado, la constancia de NO 

NEGOCIABLE. —la firma y rúbrica del gerente General y del 

Presidente de la Compañia. Los certificados serán 

registrados e inecritos en el Libro de socios y 

participaciones; Ya para constancia de su recepción los 

talonarios serán firmados por los socios propietarios, Los 

certificados acreditarán las participaciones de los 

socios en el capital social vw podrán transferirse por 

acto entre vivos en favor de Gtraoa socio, de terceros, 

siempre que see obtenga el consentimiento unánime del 

  

  

Pana 

   



A 

Y» 

cacital social. La cesión de las participaciones se la 

hará por  sescritura publica conforme 2 la Lev, En caso de 

. trane=ferencia de lez carticicaciones socialez el socio 

. 

e 

  

    
   
     

Sor participaciones. Las particinaciones de los socios en esta 

 * mos ñ . coa z . Z « , 

Compañia son transmisitcles por herencia conforme a la Llev.- 
"e 

co 

a, ARTICULO QOTNTO, FERDIDA o DESTRUCONON DE nd 

CEPTIFICADO DE PUR TAC ION En caso de pérdida 0 

destrucción de Li certificado de aportación, el 
> 

interesado solicitará cor escrito al Gerente General, a su 

COEL, la emisión de un dunlicado, en cuyo caso el nueva 

( certificado, con elo mismo Texto. éBior ve  múmero  Oricinal, 

t - 

ilevará la levenda LICADO, ye la nmovedad sera 
=, 

recistrada en el libr Certificados Duplicados y en el 

e ” . > ” . A . . 

talonario original Libro de Socios Y Particinaciones. 

alonari serán Tirmados por eio solicitante. El 

igualmente por el  Cerente Deneral y el 

Wén E. Y TIMO p 
. NOTARIO . 

aumentar el capital 

lo de Socios, 

  

    
   

OMpañida. ARTICULO SEXTO. EL AUMENTO — DE 

eñáa El. INCREMENTO. — La puede 

social por resolución Junta 

do con el consentimiento s
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terceras martes del cacital sncial recente =n la 

    
a E en Eml CREDO. 

o, -. as pe., ... e. 

CreTeresntTe ara = 

. 

. sal 

E 

+    
    

   
=so0Cialez, en CAEO sa irsaves del cereante 7 

.- 
Ea " 

Presidente, procederá a . ! 
y 

E 
terceros cubrir 

. 

General de DaOCioz LETICIA. AEFTIMO, ARE 

    

por de créditaza do cor canitalización de     
reservas y/o utilidades el Por capitalización de la 

reserva por revalorización del patrimonio realizado : 

conforme a da Ley y a la reglamentación pertinente. 0 por Le 
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 . lam pr TIPA CUOTA e loz demá SICULO DETAVO ta 

PROHIBICIÓN DE FREBUCCION  —DE 
A 

capital social se recirá por revista : la ey desd . 
% dr 

y, % F Compañi2ss:t Ya en  ninaun 

  

encaminadas a reducir el capital cia j llo i LE: Bo * 

devolución a log «socios de la parte de las aportaciones 

hechas Y cagadas. com las excepciones de Lev, ARTICULO 
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. NOVENO, FONDO DE RESERVA. - La compañia formará un fondo de 

reserva hasta que éste alcance per le menos el ¿RANTE nor 

ral aumen Lar 

  

econémico la 

    

      

. compañia scedrecará de lee utilidades liíiouidas vv realizadas Un 

: cinco por ciento para este efecto. Sin perjuicio de mantenerz=ze 
. 

sio fondeo de reserva legal. la Junta ceneral de socios podrá 

establecer ora o tiros fondos de  Feseris especiales. 

,? 

LAPITULO y _ LOS SUCIOS. Sus 

: Ma MELICGACIÓNES Y DEBERES,“ Son ecblicaciorees de los socio? m3 

; Las ue señala la Levy de Lompañias; Di Cumplir las 

! peines. actividades vo deberez que lez E la 

¡ no .. , : n 
1 “ por, e Cs mi y ZA ... sm e, ye, ar ...., 2. .., elo | a Junta ceneral de 20ci0S., el cerente co sl Presidente 

j e 1 , 

| ES con las aportaciones 
| . 
z . 
i - 

| lse participaciones aque 

| 
¿ en la  Torma due decida la ¿ 

: > . 2 . , > . . ml A . , 
dunta General de  —Sacios; dí Cumplir 0 hacer. cumplir el 

emás us señale el Estatuto. 

intervenir com oz Y  eoto en 

    
   

o tercero, va Se trate de poder 

Se requiere carta poder para cada 

tercero será necesariamente notarial. y 

derecho 2 un solo votos bi Elegir ( ssr elegido para los 

E ” 43
 de
 3 

* 

iñ 3 a tñ
 a ñ administración O fiscalización ci Fercibir las 

5d utilidades Y beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadas; lo mismo del acervo social, de producirse la   
 



    

   

    

» 

liauidaciónai dí Ceder sus particicaciones sociales conforme a É 

la Lev y el Estatuto: sel Las demás ou les orcorca El 

carticipaciones individuslez en el cacital social de la 

OMAR laz ZA CBRIAONEs de la Lev, ARTICULO 

Y, 

DECIMO. SEGUNDO, GDOBIERRIÓ Y 

compañia será gobernada y 

drgancost ad la dunta General de 5ociogs83] bi eel Fresidentej Y, 

y 

có el Gerente general, El Fresidente y el Gerente general 
* A 

serán desionados por la dunte Cceneral Nara uno: periodo » 

+ 4 $, 
cinco años, sin perjuicio de ser reelegidos ¿indefinidamente — e 

destituidos je mus cargoz  anticicadamente en 2 laz 

cansales establecidas en la Le de COmpañiaz. Los 

administradores ' Gerentes son 

civil, penal y pecuniariamente mapa 

de sus funciones. ARTICULO 

ADMINISTRATIVO DE” LA EMPRESA. La Junta 

los socios legalmente convocados Y 

stiie Suprema de la Compañia 28
 

adoptadas, “on obligatoriaz para 
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la Hinta beneral, la Hará el Presidente mediante carta 

gcios que se les entregará con ccho días de dirigida (a le ln
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A que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
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Los intereses se pagarán al vencimiento. 
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o i Quito, Martes Ñ de Mayo de 2001 
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.? «2 El plazo¡ para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a ml 

P FL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE: DOCUMENTO SI SE ENCUEN 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

! : ..o: 

| DEPOSITO A PLAZO No. 35613) 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPI PAL 
4 

Beneficiarios : 4 4 

DEYESOS DISEÑOS Y CORNISAS CIA. LTDA. 

Plazo | , : Interés anual , cimiento 

181 días 6.50 EN 12/11/2891 
Valor del Capital Valor del Interés Valor rota 

2.000.00 o 65.36 2,062.69   
Certifícimos que al vencimiento del.presénte DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valór 
uepostado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentfa 
legalmehte constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al moméhtd del retiro del depósito, acreditará $u 

Í poder debidamenté otorgado. Y 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador,'el dépósito realizado en la Cuenta de 
. Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectiva depositante, con previa autorización escrl ca . 

begún sea el caso, autorización aye . 

q 
>
 

bi
.   Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lojdispuesto en el artículo 51, literálfb' id 

de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia ¿de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. . 
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BANCO DEL PACIFICO 
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| 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Arq. Oscar Moya L. 
Ing. Sonia Amparo Moya ' 
Sra. Laura Lozano 

TOTAL 200000 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capit 
a nombre de la compañía e en formación que se denom; 

DEYESOS DISEÑOS Y CORNISAS CIA. LTDA: 

El valor correspondiente a este certificado será pues sto. en cuenta a disposición 
4 constituida, para lo cuál de $ administradores de la nueva compañía tan pronto se 

presentar al Banco la respectiva documentaciój 
Nombramientos debidamente inscritos y un certif 

| 

| 
| 
| 

No. 35613| 
1 

Fecha: 15 de mayo del 2001 
Y 

T
a
 

1800.00 
100.00 
100.00 

al que se ha abierto en esté, 
nará: 

ó   
h que comprende: Estafli 
cado de la Superintendeki   Compañías indicando que el trámite de constitución ba quedado debidamente cobc 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistiereñ 
propósito, las personas. que han recibido este certificado para que se les puede dedo 

- él valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado origiifal y 
autorización otorgada al efecto por el Superintendenté de Compañías. 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de constitución de la Compañía DEYESOS DISEÑOS Y 

CORNISAS, que celebran Arg. Oscar Moya Lozano y otros, firmada 

y sellada en Quito, a quince de mayo del año dos mil uno.- 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución ¿ 

de la Compañia "DEYESOS DISEÑOS Y  CORNISAS COMPAÑIA LIMITADA", 

de fecha 1% de Mayo del 2001, otorgada ante el suscrito 

Notario, cuya copia certificada antecede, tomé nota de su 

aprobación según Resolución No, 01.0.14.3935 del doctor 

  

Eduardo  Guemán Rueda, Director del Departamento Jurídico de 

Compañías, de 3 de fgosto del 2001. Duito, cacho de Agosto del 

dos mil uno.” 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UA DO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 3 de agosto del año 2.001, bajo 
el número 3465/del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“DEYESOS DISEÑOS Y CORNISAS CIA. LTDA. .”, otorgada el 15 de mayo del 

2.001, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2154.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido o, enel Decreto” 733de , 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 828" de 29 ge agosto. del' mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núnat ro (22788. Quito, a veinfisiet “de agosto del año dos mil 

uno.- EL REGISTRABOR az 
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